
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ic. uldl 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONCESIONARIA DE 

TRANSPORTES Y COMERCIO S.A. CODETRANSA. 

Se comunica blico que la compañía CONCESIONARIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO S/A. 
CODETRANSAZ, reformó su estatuto por escritura pública, otorgada ante el Noa Undéciño del cantó” 
Guayaquil, el 44e diciembre de 2001; Fué aprobada por la Superintendenetá de Compañías, mediánte 

Resolución No. 02-G-IJ- el aro. - 0602433 — 15 2 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a: ARTICULO QUINTO.- El capital 

social es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en VEINTE MiL-á£ciones ordin las Y 

nominativas e indivisibles de un valor dé CUATRO CENTAVOS DE DOLARES RICANOS caga una-<." 
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Guayaquil, 142 23R, 02 

    
Ab. María Anapha Jiménez rorpeS 

SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS D ESA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQ


